
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa que la apoderada de 

la entidad bancaria demandante, con facultad expresa para desistir, presenta 

escrito por el cual DESISTE de las pretensiones de la demanda. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 20 de septiembre de 2021. 

 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial dentro del presente proceso VERBAL – 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE promovida por la sociedad BANCOLOMBIA 

S.A a través de apoderado, contra la señora CARMENZA HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ, tenemos que el desistimiento se encuentra contemplado en el 

Código General del Proceso como una forma de terminación anormal del proceso; 

con todo, dicho acto procesal está dirigido a eliminar los efectos de otro acto 

procesal, y por ende constituye una declaración de voluntad, ya sea expresa o 

tácita. 

 

Así, el artículo 314 ibídem contempla la posibilidad de desistir de las pretensiones, 

así:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de 

las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 

la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o 

liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no 

producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, 

y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 



 

 

 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona 

que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará 

ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá estar 

suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el 

alcalde respectivo”. 

 

 

En el presente asunto se tiene que el desistimiento de las pretensiones fue 

presentado por la apoderada de la entidad bancaria demandante con facultad 

expresa de desistir, de otro lado, el documento se radicó al despacho a través del 

aplicativo web dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas para 

la recepción de memoriales1, y finalmente el trámite se encontraba pendiente de 

señalar fecha y hora para adelantar las audiencias correspondientes. 

 

En este orden de ideas, se aceptará el desistimiento de las pretensiones 

formuladas en este proceso, por acreditarse los requisitos legales para ello. 

 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 CGP, 

a la parte demandada se correrá traslado por el término de tres (3) días de la 

solicitud presentada por BANCOLOMBIA S.A de no ser condenada en costas y 

perjuicios, con la advertencia que si dentro del plazo referido no hay oposición, no 

se impondrá condena por este concepto. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES del 

presente proceso VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE promovido por la 

sociedad BANCOLOMBIA S.A a través de apoderado, contra la señora CARMENZA 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de tres 

(3) días de la solicitud presentada por BANCOLOMBIA S.A de no ser condenada 

                                                 
1 Acuerdo No. CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020 



 

 

 

 

en costas y perjuicios, con la advertencia que si dentro del plazo referido no hay 

oposición, no se impondrá condena por este concepto. 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveido, y se decida lo pertinente sobre la 

condena en costas, ARCHIVAR las diligencias previas las anotaciones en los 

registros que se manejan en el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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